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Resumen

ANTECEDENTES: El angioleiomioma es un tumor mesodérmico benigno. Deriva de 
las células musculares de los vasos sanguíneos. Se localiza principalmente en el tejido 
subcutáneo y aparece con una lesión nodular bien circunscrita, de crecimiento lento 
y a veces doloroso.
CASO CLÍNICO: Paciente masculino de 47 años, con una lesión en la escápula iz-
quierda firme y dolorosa, derivado clínicamente como lipoma/angiolipoma. El estudio 
de inmunohistoquímica confirmó la coexistencia de células musculares lisas con 
positividad para actina de músculo liso, actina muscular específica, caldesmón y los 
endotelios vasculares son positivos para CD31. 
Se estableció el diagnóstico de angioleiomioma cavernoso.
CONCLUSIONES: Es importante considerar este tipo de tumores en el diagnóstico 
diferencial de lesiones subcutáneas, tomando en cuenta los porcentajes de casos según 
el género y la localización. Clínicamente puede confundirse con diversas lesiones, por 
lo que resulta fundamental realizar un análisis histopatológico e inmunohistoquímico 
para establecer el diagnóstico preciso.

PALABRAS CLAVE: Angioleiomioma cavernoso; células musculares lisas; tejido sub-
cutáneo; escápula; lipoma; actina; caldesmón; diagnóstico diferencial.

Abstract

BACKGROUND: Angioleiomyoma is a benign mesodermal tumor. It originates from 
the smooth muscle cells of blood vessels. It is primarily located in the subcutaneous 
tissue and presents as a well-circumscribed, slow-growing, and sometimes painful 
nodular lesion.
CLINICAL CASE: A 47-year-old male patient presented with a firm and painful lesion on 
his left scapula, clinically diagnosed as a lipoma/angiolipoma. Immunohistochemical 
staining confirmed the coexistence of smooth muscle cells positive for smooth muscle 
actin, muscle-specific actine, and caldesmon. Vascular endothelia were positive for 
CD31.
A diagnosis of cavernous angioleiomyoma was established.
CONCLUSIONS: It is important to consider this type of tumor in the differential diagnosis 
of subcutaneous lesions, considering the percentages of cases according to gender and 
location. Clinically, it can be confused with various lesions, making histopathological 
and immunohistochemical analysis essential for accurate diagnosis.

KEYWORDS: Cavernous angioleiomyoma; Smooth muscle cells; Subcutaneous tissue; 
Scapula; Lipoma; Actin; Caldesmon; Differential diagnosis.

https://doi.org/10.24245/patrl.v64id.10068
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ANTECEDENTES

El angioleiomioma pertenece a la familia de los 
tumores musculares perivasculares.1 Es un tumor 
benigno de origen mesenquimal, el cual presen-
ta tres subtipos: sólido, venoso y cavernoso.1 
Todos los subtipos se encuentran constituidos 
por células musculares lisas bien diferenciadas 
que se distribuyen en torno a los vasos sanguí-
neos,2-3 y son de tamaño grande y mediano. Su 
localización más habitual es dermis, con posible 
extensión al tejido celular subcutáneo.4-5 Suele 
ser único, pequeño, bien delimitado y presentar 
un crecimiento lento.6-8

Afecta a pacientes de cualquier edad, con una 
incidencia máxima entre la cuarta y sexta dé-
cada de vida.3-6 Es más común en mujeres que 
hombres.9-13 La localización más habitual es en 
los miembros inferiores,6,7 aunque se pueden 
aparecer en la cabeza, el cuello y los miembros 
superiores. La localización de la lesión puede 
variar según el subtipo del angioleiomioma.1  

CASO CLÍNICO

Paciente masculino de 47 años, con antece-
dentes de doble lesión aórtica, estenosis severa 
e insuficiencia moderada-severa de la válvula 
bicúspide, en tratamiento con anticoagulantes. 
Acudió al servicio de dermatología por una le-
sión en la escápula izquierda, bien delimitada, 
dolorosa al tacto, de un año de evolución. Se 
planifica la exéresis de la lesión en el quirófano.

Evaluación y diagnóstico anatomopatológico

En el servicio de Anatomía patológica se reci-
bió un espécimen de 2 x 1.4 cm, de aspecto 
encapsulado, consistencia elástica y coloración 
parduzca con punteado congestivo. 

Se realizaron cortes histológicos y se tiñeron con 
hematoxilina y eosina. Se identificó una lesión 
compuesta por nódulos bien delimitados y ro-

deados por tejido conectivo denso (Figura 1). A 
un mayor aumento se evidenció que los nódulos 
estaban compuestos por estructuras vasculares 
de distintos calibres, con algunas zonas dilatadas 
y paredes engrosadas que se continuaban entre 
sí, compuestas por músculo liso maduro (Figuras 
2 y 3). No se evidenció atipia citológica.

El estudio de inmunohistoquímica confirmó la 
coexistencia de células musculares lisas con 

Figura 1. Lesión compuesta por nódulos bien delimita-
dos, rodeado por tejido conectivo denso. H&E (Lupa).

Figura 2. Lesión compuesta por estructuras vasculares 
de distintos calibres y fascículos maduros de músculo 
liso. H&E (40x).
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Figura 3. Estructuras vasculares con paredes engro-
sadas que se continúan entre sí, compuestas por 
músculo liso. H&E (100x).

Figura 5. Marcador positivo en los endotelios vascu-
lares. CD31 (4x).

positividad para actina de músculo liso (Figura 
4), actina muscular específica, caldesmón y los 
endotelios vasculares son positivos para CD31 
(Figura 5). 

Se estableció el diagnóstico de angioleiomioma 
cavernoso.

DISCUSIÓN 

Los angioleiomiomas tuvieron por primera vez 
una descripción detallada en una publicación 
por Stout en 1937,14,15 en la cual hizo una re-
visión exhaustiva de 15 casos. Actualmente se 
encuentran clasificados por la Organización 
mundial de la salud (WHO) en el grupo de tu-
mores pericíticos y perivasculares.1,14 

Son lesiones poco frecuentes, que representan el 
5 % de los tumores benignos de tejidos blandos.4-6 
Se presentan como lesión solitaria, de crecimiento 
lento y que en un 58 % presentan dolor. 6-13 Con 
mayor incidencia en mujeres que hombres,3-13 

presentándose mayormente en la cuarta a sexta 
década de la vida,14 se subdividen histológicamen-
te en tres grupos y se clasifican según el grado 
de distribución del músculo liso y las diferentes 
formas de las cavidades vasculares.16 

La incidencia según el género varía: los subtipos 
venoso y cavernoso predominan en los hombres, 
mientras que el subtipo sólido es más frecuente 
en las mujeres.1-4

Figura 4. Marcador que muestra células positivas para 
actina del músculo liso. SMA (10x).
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La localización predomina en algunas áreas 
según el subtipo, los de tipo sólido predominan 
en los miembros inferiores; 1 el subtipo venoso 
afecta con mayor frecuencia la cabeza y cuello,1 

y el subtipo cavernoso, el menos común, se en-
cuentra en extremidades superiores.1-8 

Desde el punto de vista histológico, el angioleio-
mioma está compuesto por haces de músculo 
liso maduro con disposición perivascular, un 
índice mitótico bajo y escasa atipia celular. 
Entre otros hallazgos histológicos se encuentran 
las calcificaciones en las lesiones más antiguas, 
hialinización del estroma, cambios mixoides9,10 

y adipocitos maduros en el 3% de las lesiones.1

Subtipos de angioleiomioma

•	 Tipo sólido: Es el subtipo más común, 
representa el 66% de todos los angioleio-
miomas.6 Histológicamente se caracteriza 
por fascículos de células musculares ma-
duras y vasos intermedios comprimidos 
en forma de hendidura.3

•	 Tipo venoso: Varía del 23 al 38% de los 
angioleiomiomas,6 se compone de haces 
de músculo liso diferenciado con una 
acentuación perivascular, con predomi-
nio de canales vasculares dilatados y de 
paredes gruesas.3

•	 Tipo cavernoso: Es el subtipo más infre-
cuente, representa del 1 al 11% de los 
angioleiomiomas.6 Tiene similitudes con 
el hemangioma cavernoso y se caracteriza 
por tabiques intervasculares que contie-
nen células musculares lisas.3-8

El diagnóstico preoperatorio de estas lesiones 
es complejo ya que la presentación clínica y 
radiológica no es del todo concluyente, por 
lo que la forma más precisa para establecer el 
diagnóstico es el estudio histopatológico.5-9 En-
tre los diagnósticos diferenciales puede estar el 
lipoma, fibroma, schwannoma, tumor glómico, 
miopericitoma y otros.3-10

La inmunohistoquímica puede ser útil en el diag-
nóstico anatomopatológico, porque las células 
tumorales tienden a ser difusamente positivas 
para actinas, calponina y h-caldesmon.3-11,12

Al ser una neoplasia benigna, supone un buen 
pronóstico y bajo porcentaje de recurrencia 
posterior a la resección.11 En caso de recurrencia 
se recomienda llevar a cabo la extirpación con 
ampliación de bordes y manejarse como una 
neoplasia maligna de bajo grado.9

CONCLUSIONES

Es importante considerar este tipo de tumores 
en el diagnóstico diferencial de lesiones subcu-
táneas, tomando en cuenta los porcentajes de 
casos según el género y la localización. Clínica-
mente puede confundirse con diversas lesiones, 
por lo que resulta fundamental realizar un aná-
lisis histopatológico e inmunohistoquímico para 
establecer el diagnóstico preciso.
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Resumen

ANTECEDENTES: El tumor maligno de la vaina del nervio periférico con diferenciación 
rabdomioblástica (tumor tritón maligno) es una neoplasia poco frecuente, que afecta a 
pacientes con una edad media de 31.7 años, sin predilección por el género. La pérdida 
completa de la expresión de H3K27me3 es una característica importante para establecer 
el diagnóstico, principalmente en pacientes con tumor maligno de la vaina del nervio 
periférico con diferenciación rabdomioblástica de alto grado.
CASO CLÍNICO: Paciente masculino de 37 años, con síntomas de lumbalgia y múltiples 
nódulos en la piel del abdomen. La resonancia magnética informó neurofibromatosis 
plexiforme bilateral, además de un gran neurofibroma pélvico izquierdo. Los cortes 
histológicos mostraron neoplasia de células fusiformes sin patrón vascular específico, 
con zonas que variaban en densidad; también se observaron células con citoplasma 
eosinofílico extenso, con estriaciones y núcleos hipercromáticos. La inmunohisto-
química mostró pérdida de la expresión de S100 y H3K27me3 e inmunopositividad 
para miogenina y desmina en la células rabdomioblásticas, además de un índice de 
proliferación con Ki-67 (MIB-1) del 30-40%.
CONCLUSIÓN: Al momento de establecer el diagnóstico de tumor maligno de la 
vaina del nervio periférico con diferenciación rabdomioblástica es importante buscar 
asociación con neurofibromatosis tipo 1. A pesar del reciente descubrimiento de la 
pérdida de expresión de H3k27me3 en estos tumores, lo más importante durante el 
diagnóstico siguen siendo los hallazgos morfológicos. En pacientes con morfología 
atípica es imprescindible apoyarse de estudios de inmunohistoquímica y moleculares. 

PALABRAS CLAVES: Tumor maligno de la vaina del nervio periférico; Lumbalgia; 
Resonancia megnética; Inmunphistoquímica; H3k27me3; Miogenina; Desmina; Ki-67.

Abstract

BACKGROUND: Malignant peripheral nerve sheath tumor (TMVNP) with rhabdomyo-
blastic differentiation (malignant triton tumor) is a rare neoplasm with a mean age of 
onset of 31.7 years, with no sex predilection. Complete loss of H3K27me3 expression 
may be diagnostically useful, mainly in high-grade TMVNP.
CLINICAL CASE: 37-year-old male patient with symptoms of low back pain, in addition 
to multiple skin nodules in the abdomen, with MRI report in favor of bilateral plexiform 
neurofibromatosis with large left pelvic neurofibroma. The histological sections showed 
a spindle cell neoplasm with no specific vascular pattern observed, with areas varying in 
density, also showing some cells with extensive eosinophilic cytoplasm with striations 
and hyperchromatic nuclei. Immunohistochemistry showed loss of expression of S100 
and H3K27me3 and immunopositivity for myogenin and desmin in rhabdomyoblastic 
cells, in addition to a proliferation index with Ki-67 (MIB-1) between 30-40%.
CONCLUSION: At the time of diagnosis of malignant peripheral nerve sheath tumor 
with rhabdomyoblastic differentiation it is important to look for association with neu-

https://doi.org/10.24245/patrl.v64id.10081
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ANTECEDENTES

El tumor maligno de la vaina del nervio periférico 
es una neoplasia que representa el 5-10% de 
los tumores de tejidos blandos. Un 5% tiende a 
mostrar diferenciación rabdomioblástica, y en 
este caso se denomina: tumor tritón maligno.1,2

Fue descrito por primera vez en 1932 por Masson 
y lleva el nombre de tritón debido a la asociación 
con experimentos realizados por Locatelli en 
salamandras tritones, en quienes indujo el cre-
cimiento supernumerario de sus extremidades, 
provistas de hueso y músculo. Sin embargo, Mas-
son también tenía una segunda teoría, en la que 
las células neoplásicas de Schwann pueden sufrir 
transformación en células musculares estriadas.3

En 1973, Woodruff y colaboradores estable-
cieron que para llamarlo tumor tritón maligno 
debe que cumplir una serie de características: 
1) surgir del nervio periférico o asociarse con 
neurofibromatosis tipo 1 (síndrome de Von 
Recklinghausen); 2) gran parte del tumor debe 
mostrar características de células de Schwann y 
3) coexistir rabdomioblastos dentro del tumor 
maligno del nervio periférico, y de esta forma 
se descarte la probabilidad de que los tumores 
fueran producto de un rabdomiosarcoma me-
tastásico.3

CAS OCLÍNICO

Paciente masculino de 37 años, con síntomas 
clínicos de lumbalgia de un año de evolución, 
quien con el cuadro clínico permaneció en su 
domicilio cinco meses y, posterior al agravamien-
to de los síntomas, acudió a consulta. El examen 
físico mostró múltiples nódulos blandos en la 
piel del abdomen y fuerza muscular IV/V en el 
miembro inferior izquierdo.

En la resonancia magnética de columna vertebral 
lumbar se identificaron hallazgos compatibles 
con neurofibromatosis plexiforme bilateral, 
además de un neurofibroma pélvico izquierdo 
de gran tamaño (Figura 1). Se estableció el diag-
nóstico de neurofibroma plexiforme sacroilíaco 
izquierdo, probable neurofibromatosis tipo 1. 
Se decidió efectuar la escisión del tumor, que 
posteriormente fue remitido al servicio de Ana-
tomía Patológica.

Se recibió un espécimen fijado en formol al 10%, 
de forma ovoide, de 11 x 9.4 x 5.9 cm y 407 
g, con superficie lisa, amarilla y brillante, con 
zonas blanquecinas; al corte blando, con áreas 
amarillentas de aspecto necrótico (Figura 2). 
Las secciones histológicas mostraron neoplasia 
de células fusiformes sin patrón vascular espe-
cífico, con zonas que variaban en densidad. En 

rofibromatosis type 1. Despite the recent discovery of loss of H3k27me3 expression 
in these tumors, morphologic findings are the most important feature for diagnosis. In 
cases where the morphology is not typical it is essential to rely on immunohistochemi-
cal and molecular studies. 

KEYWORDS: Malignant peripheral nerve sheath tumor; Low back pain; Magnetic 
resonance imaging; Immunohistochemistry; H3k27me3; Myogenin; Desmin; Ki-67.
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su mayor parte estaban dispuestas en fascículos, 
alternando con áreas hipocelulares (Figura 3), 
con evidente acentuación perivascular de las 
células neoplásicas y extensas áreas de necro-
sis. Además, se observaron algunas células con 
citoplasma eosinofílico extenso con estriaciones 

y núcleos hipercromáticos. Con base en las 
características descritas se integró el diagnos-
ticó de tumor maligno de la vaina del nervio 
periférico con diferenciación rabdomioblástica 
(tumor tritón maligno; Figura 4), confirmado por 
estudios de inmunohistoquímica que mostraron: 
pérdida de expresión de S100 y H3K27me3 e 
inmunopositividad para miogenina y desmina 
en células rabdomioblásticas, INI1 retenido, así 
como actina de músculo liso y TLE-1 negativos, 

Figura 1. Resonancia magnética contrastada de pelvis, 
que muestra una lesión expansiva heterogénea en el 
espacio sacroilíaco izquierdo, con extensión y com-
presión al músculo piriforme ipsilateral.

Figura 2. Pieza quirúrgica recibida para el estudio histopatológico.

Figura 3. Microfotografía que muestra la acentuación 
perivascular y áreas hipocelulares.
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además de un índice de proliferación con Ki-67 
(MIB-1) entre 30-40%.

DISCUSIÓN

El tumor maligno de la vaina del nervio periférico 
es una neoplasia poco frecuente. Se conocía 
como schwannoma maligno, neurosarcoma o 
neurofibrosarcoma; sin embargo, esta nomen-
clatura no se recomienda actualmente por la 
Organización Mundial de la Salud. Este tipo de 
tumores se originan de las células de Schwann; 
no obstante, pueden asociarse con neurofibro-
ma, neurofibroma atípico o plexiforme.4 Los 
pacientes con antecedentes familiares de NF1 
(neurofibromatosis 1) tienen un riesgo de 50% 
de padecer tumor maligno de la vaina del nervio 
periferico, incluso existen dos vías por las que 
puede originarse: 1) alteraciones en CDKN2A/
CDKN2B y 2) coexistencia de componentes de 
PRC2 (EED o SUZ12).1,5

Ambos géneros suelen afectarse de igual forma 
por la enfermedad, e inicia a una edad media 
de 31.7 años. Sin embargo, se ha demostrado 
que los hombres con neurofibromatosis tipo 
1 son afectados con mayor frecuencia, sobre 
todo de entre 20-30 años. El caso aquí expues-
to corresponde a un paciente masculino, que 
clínicamente tuvo lesiones asociadas con neu-

rofibromatosis.4 De acuerdo con la frecuencia 
de sitios anatómicos afectado, el tumor maligno 
de la vaina del nervio periférico aparece: 20% 
en la cabeza y cuello, 32% en el tronco y 24% 
en las extremidades. Sin embargo, pueden ori-
ginarse en cualquier sitio donde haya nervio 
periférico: mediastino, pulmón y corazón.6 En 
el paciente de este caso apareció en la región 
pélvica izquierda.

Estos tumores suelen surgir de nervios mayores 
y suelen manifestar dolor irradiado, que con 
frecuencia es el síntoma inicial, además de al-
teraciones sensoriales y motoras.5

Desde el punto de vista macroscópico, pueden 
llegar a ser tumores grandes y encontrarse en 
planos profundos. Al corte tienen una aparien-
cia similar a la carne de pescado. Pueden tener 
áreas de necrosis y hemorragia7. El diagnóstico 
se establece con el examen histopatológico, 
donde se observa patrón fascicular, a veces 
serpentiginoso; células con núcleos hipercro-
máticos y citoplasma claro y escaso, mostrando 
áreas hipocelulares que alternan con zonas 
hipercelulares. Ocasionalmente se observan 
áreas de necrosis, figuras mitóticas y acentuación 
perivascular. Histológicamente, el caso expuesto 
corresponde con tumor maligno de la vaina del 
nervio periférico.1,7 En raras ocasiones puede 
haber diferenciación heteróloga con músculo 
esquelético (tumor tritón maligno), hueso, car-
tílago, vasos sanguíneos y formación glandular, 
con o sin mucina, en el 15% de los casos.1 

Son positivos por inmunohistoquímica para 
S100 (50-90%) y Leu7, que muestra su origen 
en la vaina nerviosa. El tumor tritón maligno 
también es positivo para marcadores de células 
rabdomioblásticas como desmina, vimentina, 
miogenina, actina y miosina.4 Otros marcado-
res positivos incluyen SOX10 (<70%) y GFAP 
(20-30%). Es importante tener en cuenta que la 
tinción para S100 y SOX10 es focal y parcheada 
y en casos de alto grado pueden no tener expre-

Figura 4. Microfotografía que muestra la diferencia-
ción rabdomioblástica.
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sión. La pérdida de expresión de H3K27me3 
se ha demostrado que es un método útil para 
el diagnóstico, especialmente en tumores de 
alto grado; sin embargo, debe tenerse cautela 
porque otros tumores pueden tener pérdida de 
expresión.1,8,9

Además de la mutación del gen NF1, existen dos 
vías alternas para originarse el tumor maligno de 
la vaina del nervio periférico: 1) alteraciones en 
CDKN2A/CDKN2B y 2) componentes de PRC2 
(EED o SUZ12). Aproximadamente el 80% de 
los tumores de alto grado tienen pérdida com-
pleta de PRC2 o de H3K27me3 (1); nuestro caso 
mostró pérdida de la expresión de este último.

Debido a la variabilidad histológica del tumor 
maligno de la vaina del nervio periférico y su 
capacidad de diferenciación heteróloga, es 
complicado diferenciarlo de otras neoplasias. 
El patrón de crecimiento con células fusiformes 
puede crear confusión con un leiomiosarco-
ma, rabdomiosarcoma embrionario o sarcoma 
sinovial monofásico. Sin embargo, el leiomio-
sarcoma se caracteriza por núcleos alargados de 
bordes romos y expresión de anticuerpos como 
actina del músculo liso, h-Caldesmon junto con 
desmina. Cuando el componente rabdomioblás-
tico del TMVNP simula un rabdomiosarcoma 
pleomórfico, la inmunorreactividad para S100 o 
Sox-10 puede interpretarse como un indicador 
de diferenciación de la vaina nerviosa. El sarco-
ma sinovial monofásico tiene una disposición 
celular más uniforme y con patrón hemangio-
pericitoide. Tienden a expresar citoqueratinas y 
EMA (antígeno de membrana epitelial) en el 50% 
de los casos. Además, estos tienen traslocaciones 
específicas, la más frecuente SSX-SS18, incluso 
disponible por inmunohistoquímica. Por último, 
el melanoma con células fusiformes, que posee 
expresión fuerte y difusa de Sox-10 y S100, pero 
tiene conservada la expresión de H3k27me3.7,10

El tumor maligno de la vaina del nervio periférico 
se divide en tumores de bajo y alto grado; más 

del 80% de estos, incluido el subgrupo de tumor 
tritón, exhiben características histológicas de 
alto grado cuando se tienen en cuenta todas las 
ubicaciones. Debido a que los criterios básicos 
para la neoplasia maligna utilizados para todo 
el grupo de sarcomas parecen inapropiados para 
las neoplasias malignas generadas a partir de las 
vainas nerviosas, existen restricciones y desafíos 
significativos en la clasificación histológica de 
los tumores malignos de la vaina del nervio 
periférico. Las métricas histológicas primarias 
utilizadas para la clasificación del tumor maligno 
de la vaina del nervio periférico son la cantidad 
de figuras mitóticas, el nivel de atipia nuclear, 
la cantidad de proliferación microvascular y la 
cantidad de necrosis tumoral.1,10

Los factores de peor pronóstico incluyen: tamaño 
tumoral superior a 5 cm, antecedentes de radia-
ción, más de 25% de necrosis tumoral, pacientes 
con NF1, tumores de alto grado, recurrencia 
local y Ki67 elevado.1,5

La recurrencia luego de la cirugía varía de 32 
al 65% a cinco años.5 Algunos autores afirman 
que la tasa de supervivencia es del 3-10% para 
el tumor tritón maligno, en contraste con el 
tumor maligno de la vaina del nervio periférico 
que supone un 50- 60%, posiblemente debido a 
que tiende a diseminarse por vía hematológica.6

CONCLUSIÓN

El tumor maligno de la vaina del nervio peri-
férico con diferenciación rabdomioblástica es 
una neoplasia rara. Al momento del diagnóstico 
es importante buscar asociación con neurofi-
bromatosis tipo 1, en medios de bajo recurso 
lo más importante es el examen físico. A pesar 
del reciente descubrimiento de la pérdida de 
expresión de H3k27me3 en estos tumores, es 
decisivo valerse de los hallazgos morfológicos 
para establecer el diagnóstico. Cuando la mor-
fología es atípica es imprescindible apoyarse de 
estudios de inmunohistoquímica. Este tipo de 
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tumores sugieren un mal pronóstico cuando se 
detectan en estadios avanzados. 
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Estimado Editor:

En los últimos años, quienes recorremos la laminilla a diario hemos 
sido testigos de una narrativa seductora pero, a mi juicio, incompleta: 
la idea de que la Inteligencia Artificial (IA) está a un paso de convertir 
el diagnóstico histopatológico en un proceso puramente automatiza-
do. Sin embargo, como especialistas, sabemos que nuestra disciplina 
no se reduce a un simple reconocimiento de patrones estadísticos. El 
diagnóstico es, ante todo, un acto médico de integración clínica que 
ningún algoritmo puede emular por sí solo.1

Es preocupante la tendencia a presentar la IA como una entidad "re-
solutiva". Esta visión ignora que la tecnología carece de esa síntesis 
heurística que desarrollamos tras años de práctica; ese "olfato" o 
“instinto” diagnóstico que nos hace dudar ante una imagen que pa-
rece “de libro” pero no encaja con el contexto del paciente. Delegar 
nuestra responsabilidad diagnóstica a la opacidad de una "caja negra" 
no solo es un error técnico frente a posibles sesgos en los datos, sino 
una renuncia ética a nuestra esencia como médicos.2,3

El verdadero "deber ser" del patólogo actual no es la resistencia 
nostálgica, sino la convergencia experta. Lo que viene no es nuestro 
reemplazo, sino una evolución hacia la patología computacional, 
donde la IA actúe como un soporte para tareas repetitivas —como el 
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conteo de mitosis—, liberándonos para lo que 
realmente importa: la medicina de precisión y 
el juicio crítico4. Esto, por supuesto, no quiere 
decir bajo ningún rubro que el microscopio se 
vaya a sustituir, existen detalles que el patólogo 
interpreta de mejor manera en la tranquilidad 
de la visualización microscópica que en la pan-
talla de mejor definición de una computadora, 
tablet o cualquier dispositivo que nos pongan 
enfrente.

En conclusión, el algoritmo más avanzado se-
guirá siendo una herramienta inerte sin un par 
de ojos expertos que le den sentido. No seremos 
sustituidos por la IA, sino que seremos reivin-
dicados por ella, siempre y cuando asumamos 

el liderazgo de esta transición con el rigor que 
nuestra especialidad exige.5
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sus limitaciones. Identifique exac-
tamente todos los medicamentos y 
productos químicos utilizados, con 
nombres genéricos, dosis y vías de ad-
ministración. Deben mencionarse los 
métodos de comprobación utilizados 
y el porqué de su elección (χ2, T de 
Student, etc.) así como los programas 
de cómputo aplicados y su versión.
Resultados. Deben reflejar claramente 
el objetivo del estudio. La cantidad 
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final de pacientes estudiados y desta-
car las observaciones más relevantes.
Discusión. Incluye los aspectos nue-
vos e importantes del estudio, la 
explicación del significado de los 
resultados y sus limitaciones, incluidas 
sus consecuencias para la investiga-
ción futura. Debe establecerse el nexo 
de las conclusiones con los objetivos 
del estudio y abstenerse de hacer 
afirmaciones generales y extraer con-
clusiones que carezcan de respaldo. 
Proponga nuevas hipótesis cuando 
haya justificación para ello.
Conclusiones. Sólo deben referirse a 
los resultados y su trascendencia, o a 
su limitación.
El texto no debe incluir abreviaturas 
de ninguna especie, a pesar de la 
abundancia de términos, pues ello 
implicaría remitir al lector a la parte 
inicial donde se definieron éstos y 
ello puede conducir al abandono de 
la lectura por incomprensión. Los 
símbolos sí están permitidos (L, kg, g, 
cm, dL, etc.) pero no las abreviaturas, 
sobre todo cuando no son internacio-
nales o multilingües. No existen dudas 
para los acrónimos: ADN, HDL, LDL, 
VLDL, mmHg, etc. 
2.5.	 Figuras y cuadros. Se utilizará 

el término figura para citar por 
igual ilustraciones, esquemas, 
fotografías y gráficas. Se utilizará 
el término cuadro para citar por 
igual los cuadros y las tablas. 
Ambos deben incluirse en forma 
secuencial enseguida de la lista 
de referencias y nunca en ima-
gen.

2.6. 	Pueden agregarse anexos con 
cuestionarios o encuestas utili-
zados durante la investigación.

2.7. 	Pueden incluirse agradecimien-
tos.

3. 	 Los cuadros y figuras deben nu-
merarse con caracteres arábigos. 
Cada uno deberá tener un título 
breve y mencionarse en el cuer-
po del artículo. Los cuadros de 
datos tabulados que contengan 
exclusivamente texto deberán 
elaborarse con la aplicación 
“Tabla” de Word; los esquemas 
y diagramas, con Power Point; 
las gráficas de pastel, barras, 
dispersión, etcétera, con Excel.

4. 	 Para las fotografías en versión 
electrónica debe considerarse lo 
siguiente:

Entregar cada una en archivo separado 
en formato TIFF o JPG (JPEG).
Sólo si el tamaño real de las imáge-
nes resulta excesivo, éstas pueden 
reducirse a escala; dada la pérdida 
de resolución, no deben incluirse 
imágenes que requieran aumento de 
tamaño.
La resolución mínima aceptable es de 
300 dpi. Si las fotografías se obtienen 
directamente de cámara digital, la 
indicación debe ser “alta resolución”.
5. 	 En el archivo de texto deben in-

cluirse los cuadros y pies de figura, 
al final, después de las referencias.

6. 	 Cuando los cuadros o figuras se 
obtengan de otro medio impreso 
o electrónico, deberá adjuntarse la 
carta de autorización de la institu-
ción donde se publicaron. Excepto 
los casos que carezcan de derecho 
de autor.

7. 	 En los cuadros también deberán 
evitarse las abreviaturas y si fue-
ran estrictamente necesarias, se 
especificarán al pie del cuadro.

8.	 Sólo deben incluirse las referen-
cias bibliográficas consultadas 
para sustentar una afirmación, 
negación o divergencia en algún 
concepto. Las referencias deben 
ser del autor que se cita y no del 
artículo de éste citado por terce-
ros. Las citas re-referenciadas son 
motivo de rechazo del artículo. 
Lo mismo que las que solo se 
agregan por ser recientes y que 
en el cuerpo del texto no están 
suficientemente sustentadas o 
aludidas. Su orden de aparición 
en el texto y el número correspon-
diente debe registrarse utilizando 
el comando superíndice de Word 
(nunca deben ponerse entre 
paréntesis). Para evitar errores 
se sugiere utilizar la aplicación 
“insertar referencia” del menú 
principal de Word. Deben omitirse 
comunicaciones personales, en 
cambio, sí se permite la expresión 
“en prensa” cuando un trabajo se 
ha aceptado para publicación en 
alguna revista, pero cuando la 
información provenga de textos 

enviados a una revista que no los 
haya aceptado aún, deberá citarse 
como “observaciones no publica-
das”. 

8.1. Puesto que se trata de una versión 
electrónica susceptible de consul-
ta solo por este medio, las citas de 
libros ya no son admisibles por lo 
que deben buscarse artículos en 
la Web que sustenten lo afirmado.

Ejemplos
1. 	 Katarina V, Gordana T. Oxidative 

stress and neuroinflammation 
should be both considered in 
the occurrence of fatigue and 
depression in multiple sclerosis. 
Acta Neurol Belg 2018;34(7): 
663-9. doi: 10.1007/s13760-
018-1015-8

2. 	 Guo ZW, Deng CJ, Liang X, Chu 
EL, et al. A comparative study 
of three different forecasting 
methods for trial of labor after 
cesarean section. J Obstet Gy-
naecol Res 2017; 25 (11): 239-42. 
https://doi.org/10.1016/j.gyob-
fe.2015.04.015

9.	 Cuando haya más de tres autores 
de un artículo, solo se mencio-
narán los tres primeros, seguidos 
de la voz latina et al. Ejemplo: 
Johnson J, Lawley SD, Emerson 
JW, et al. Modeling delay age 
at natural menopause with 
planned tissue cryopreservation 
and autologous transplantation. 
AJOG 2024; 230 (4): 379-
68. https://doi.org/10.1016/j.
ajog.2023.12.037

	 Adviértase que la revista Ame-
rican Journal of Obstetrics & 
Gynecology se citó con su abre-
viatura oficial AJOG y no con el 
título completo. Es así como la 
cita es correcta.

	 Es importante citar autores 
mexicanos y latinoamericanos 
en su debido contexto, pues ello 
ayuda a tener mayor impacto.

10.	 Artículos de revisión
Los artículos de revisión deben reunir 
los siguientes requisitos:
10.1.	El autor principal debe tener 

publicado, al menos, un artículo 
relacionado con el motivo de la 
revisión.
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10.2.	E l  resumen debe señalar 
claramente el estado del co-
nocimiento actual y justificar 
porqué fue necesario revisarlo 
y cuáles son los aportes más 
sobresalientes al conocimiento.

10.3.	Descripción detallada de la 
metodología de búsqueda 
de la información: palabras 
clave, uso de MeSH u otra es-
trategia (pregunta PICO, etc), 
bases de datos consultadas y 
periodo en el que se realizó la 
búsqueda.

10.4. 	Especificar la cantidad de artícu-
los localizados, seleccionados 
y rechazados, además de men-
cionar los criterios empleados 
para la selección o rechazo 
de los mismos. Los criterios 
empleados para la selección de 
los artículos a revisarse deben 
ser congruentes con los obje-
tivos de la revisión, es decir, la 
pregunta que trata de responder 
el artículo. Otro de los aspectos 
que determina la selección 
de los artículos es su calidad 

metodológica y si cumplen con 
los criterios de calidad científica 
buscada.

10.5.	Las referencias bibliográficas se-
rán tantas como sean necesarias 
para sustentar todas las afirma-
ciones que se manifiesten.

11.	 Cartas al editor
	 Éstas deberán reunir los siguien-

tes requisitos:

11.1. 	Las Cartas al editor comprenden 
los siguientes propósitos: 
•	Emitir un juicio crítico acerca 

de un hecho médico de domi-
nio público.

•	Opinar acerca de algunos 
aspectos de la política edi-
torial de la revista médica en 
cuestión.

•	Ampliar, interpretar o explicar 
algunos aspectos de un traba-
jo de investigación publicado 
recientemente en la revista.

•	Discutir los resultados de un 
estudio o señalar defectos 
metodológicos o de interpre-

tación de los resultados de un 
trabajo, también recientemen-
te publicado.

•	Comunicar en forma breve 
los resultados de un estudio 
semejante a otro publicado 
en la revista.

•	Exponer un hallazgo clínico 
o experimental no descrito 
previamente en la literatura.

11.2. 	En el orden metodológico, el 
texto de una carta enviada al 
editor debe tener una extensión 
no mayor a 800 palabras o una 
cuartilla y media. 

11.3. 	Pueden incluir, aunque no es 
habitual, cuadros, figuras o 
ambos. 

11.4. 	Es importante anexar Referen-
cias bibliográficas que sustenten 
los comentarios emitidos.

11.5. 	Las Cartas al editor se revisarán 
por el Comité Editorial con el 
mismo rigor que se exige para 
el resto de los artículos enviados 
por los autores.
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INSTRUCCIONES 

El propósito de este formulario es proporcionar a los lectores de su manuscrito información 
acerca de sus intereses que podrían influir en la forma en que reciben y entendienden su 
trabajo. El formulario está diseñado para ser completado y almacenado electrónicamente. 
Contiene programación que permite la visualización adecuada de los datos. Cada autor debe 
presentar un formulario por separado y es responsable de la exactitud e integridad de la 
información presentada. El formulario se encuentra en seis partes. 

1. La identificación de la información 

2. El trabajo en estudio para su publicación 

En esta sección se solicita información sobre el trabajo que usted ha presentado para su 
publicación. El marco de tiempo para este informe es el de la propia obra, desde la 
concepción inicial y la planificación hasta la actualidad. La información solicitada se trata de 
recursos que ha recibido, ya sea directamente o indirectamente (a través de su institución) 
para completar el trabajo. Comprobación “No” significa que usted hizo el trabajo sin recibir 
ninguna ayuda financiera de terceros; es decir, el trabajo fue apoyado por fondos de la 
misma institución que paga su salario y que la institución no recibió fondos de terceros para 
pagarle. Si usted o su institución recibieron fondos de un tercero para apoyar el trabajo, como 
una agencia de la concesión del gobierno, fundación de caridad o patrocinador comercial, 
marque “Sí”. 

3. Actividades financieras pertinentes fuera del trabajo presentado 

En esta sección se le pregunta sobre sus relaciones financieras con entidades del ámbito 
biomédico que podrían ser percibidos como influencia, o que dan la apariencia de que 
podrán influenciar lo que escribió en el trabajo presentado. 

Debe revelar las interacciones con cualquier entidad que podría considerarse muy relevante 
para el trabajo. Por ejemplo, si su artículo es sobre la prueba de un receptor del factor de 
crecimiento epidérmico (EGFR) antagonista en el cáncer de pulmón, se debe informar de 
todas las asociaciones con entidades que persigan estrategias de diagnóstico o terapéuticos 
en el cáncer en general, no sólo en el área de EGFR o cáncer de pulmón. 

Informar sobre todas las fuentes de ingresos pagados (o promesa de pago) directamente a 
usted o su institución en su nombre durante los 36 meses anteriores a la presentación de la 
obra. Esto debe incluir todas las sumas procedentes de fuentes con relevancia para el 
trabajo presentado, no sólo dinero de la entidad que patrocinó la investigación. Tenga en 
cuenta que sus interacciones con el patrocinador de la obra que están fuera del trabajo 
presentado también deben ser enumeradas aquí. Si hay alguna pregunta, por lo general es 
mejor dar a conocer una relación que no hacerlo. 

CARTA DE CONFLICTO DE INTERESES



Carta de conflicto de intereses

w w w . r e v i s t a p a t o l o g i a . c o m

Patología 
Revista Latinoamericana

Para las subvenciones recibidas, que no son por el trabajo presentado, debe revelar el apoyo 
SÓLO de entidades que podrían ser percibidas a ser afectadas económicamente por los 
trabajos publicados, tales como compañías farmacéuticas o fundaciones apoyadas por 
entidades que podrían ser percibidas con interés financiero en el resultado. Fuentes de 
financiación públicas tales como agencias gubernamentales, fundaciones de beneficencia o 
instituciones académicas no necesitan ser reveladas. Por ejemplo, si una agencia del 
gobierno patrocinó un estudio en el que usted ha estado involucrado y los fármacos fueron 
proporcionados por una compañía farmacéutica, sólo es necesario listar la compañía 
farmacéutica. 

4. Propiedad intelectual 

En esta sección se le pregunta sobre las patentes y derechos de autor, ya sea que estén 
pendientes, emitidas con licencia y/o recepción de las regalías. 

5. Relaciones no mencionadas anteriormente 

Utilice esta sección para informar de otras relaciones o actividades que los lectores podían 
percibir, apreciar que pudieran haber influenciado el trabajo presentado. 

Definiciones 

Entidad: agencia gubernamental, fundación, patrocinador comercial, institución académica, 
etc. 

Beca: una beca de una entidad, por lo general [aunque no siempre] pagada a su 
organización. 

Honorarios personales: dinero pagado a usted por los servicios prestados en general, 
honorarios, regalías u honorarios por consultoría, conferencias, oficinas de oradores, el 
testimonio de experto s, empleo u otras afiliaciones, apoyo no financiero: Los ejemplos 
incluyen fármacos/equipo suministrado por la entidad, viajes pagados por la entidad, 
asistencia en redacción, apoyo administrativo, etc. 

Otros: todo lo no cubierto por los tres anteriores. 

Pendiente: la patente ha sido presentada, pero no se publicó. 

Fecha de emisión: la patente ha sido expedida por el organismo. 

Aprobación: la patente ha sido licenciada a una entidad, ya sea ganando o no regalías. 

Regalías: los fondos están llegando a usted o su institución debido a su patente. 
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FORMULARIO 

Sección 1. Información de identificación 

1. Nombre 2. Apellido 3. Fecha 
   

   

4. ¿Es el autor de correspondencia? 

____Sí ____No 

5. Titulo del manuscrito 

 

 

6. Número de identificación del Manuscrito (si lo conoce) 

 

 

Sección 2. Consideraciones sobre el trabajo para publicación 

¿Usted o su institución en cualquier momento recibe el pago o servicios de un tercero (el 
gobierno, fundación privada comercial, etc.) para cualquier aspecto de la obra presentada 
(incluyendo, pero no limitándose a, subvenciones, consejo regulador de información, el 
diseño del estudio, preparación del manuscrito, análisis estadísticos, etc.)? 

¿Hay algún conflicto de interés relevante? 

____Sí ____No 

Sección 3. Actividades financieras pertinentes fuera del trabajo presentado 

Coloque una marca en la casilla correspondiente para indicar si tiene relaciones financieras 
(independientemente del monto) con entidades como se describe en las instrucciones. Utilice 
una línea para cada entidad; agregar tantas líneas como sea necesario. Debe reportar las 
relaciones que estaban presentes durante los 36 meses anteriores a la publicación. 
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¿Hay algún conflicto de interés relevante? 

____Sí ____No 

 

 

 

Sección 4. Propiedad intelectual - patentes y copyright 

¿Tiene alguna patente, ya sea planeada, pendiente o emitida, muy relevante para el trabajo? 

____Sí ____No 

Sección 5. Relaciones mencionadas anteriormente 

¿Existen otras relaciones o actividades que los lectores podrían percibir como influencia o 
que dan la apariencia de que podrían influenciar lo que escribió en el trabajo presentado? 

____ Sí, las siguientes relaciones/condiciones/circunstancias están presentes (explique más 
abajo): 

 

 

 

____ No hay relaciones/condiciones/circunstancias que presentan un potencial conflicto de 
intereses. 

En el momento de la aceptación de manuscritos, la revista pedirá a los autores confirmar y, si 
es necesario, actualizar sus declaraciones de situación. En ocasiones se puede pedir a los 
autores revelar más información acerca de las relaciones reportadas. 
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Sección 6. Declaración de divulgación 

Sobre la base de las declaraciones anteriores suscriben esta declaración de divulgación 
(deben firmar todos los autores): 

 

 

Nombre y apellidos Firma 
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•	 Título del artículo:	

		

•	 Nombre completo del autor o autores:	

		

		

•	  Los autores aseguran que se trata de un trabajo original, que no ha sido previamente publicado ni enviado para su    

 publicación a otra revista. Manifiestan que no existe conflicto de intereses con otras instancias públicas o privadas.

•	 Los autores están de acuerdo en que su texto sea corregido de acuerdo con el criterio del editor y en ceder sus 

derechos de publicación a la revista Patología Revista Latinoamericana.

•	 Nombre y firma de todos los autores: Nombre y firma

	

	

• Visto bueno (nombre y firma) de autorización de la institución donde se realizó el trabajo:

	  Nombre y firma

			 

		

Los abajo firmantes estamos conformes con lo mencionado en los incisos previos, como en el tipo de crédito asignado en 
este artículo:

Lugar: Fecha:

NOTA IMPORTANTE
Los autores deben estar de acuerdo en que los artículos aceptados para publicación serán objeto 
de una revisión editorial (sintaxis y ortografía) para adaptarlos al estilo propio de la revista, 
descrito en las Instrucciones para los autores.
Una vez que reciba la comunicación de "artículo aceptado" su contenido no podrá ser corregido 
ni retirado. Si algún inconveniente hubiere, el mismo deberá aclararse en la correspondiente 
sección de cartas al editor en la edición inmediata siguiente al envío de la carta.


